
 

 
 

 
 
 

 

 

 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA 
CONVOCATORIA DEL PREMIO LOPE DE VEGA DE TEATRO 

Instrucciones ÁREA DE GOBIERNO DE 
CULTURA Y DEPORTES 

 

El impreso puede ser cumplimentado a mano (con mayúsculas tipo imprenta) o electrónicamente a través de la Sede 

electrónica del Ayuntamiento de Madrid (https://sede.madrid.es). 

Podrá presentarlo: 

a) Presencialmente, una vez cumplimentado y firmado, preferentemente en el Registro del Área de Gobierno de 

Cultura y Deportes en la C/ Montalbán nº 1.También podrá presentarlo en los registros de los Distritos, en los 

restantes registros del Ayuntamiento de Madrid, en los registros de la Administración General del Estado, en 

los de las Comunidades Autónomas, o mediante las demás formas previstas en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre. 

b) Utilizando el Registro Electrónico. En este caso deberá utilizar los certificados electrónicos admitidos por el 

Ayuntamiento de Madrid. 

Para cualquier información puede dirigirse a los teléfonos 915 132 673 y 915 132 707. También puede informarse 

llamando al teléfono 010 Línea Madrid o al 915 298 210 si llama desde fuera de la ciudad de Madrid. 

(1) En el caso de cumplimentar este campo se entiende que será la dirección de correo electrónico a la que se dirigirán 

las comunicaciones electrónicas. 

 

 

 

Las resoluciones y actos de trámite derivados del procedimiento administrativo al que se incorporan los datos personales de la presente 
solicitud y en los términos establecidos en su convocatoria, podrán ser objeto de publicación en el BOAM, en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Madrid (formato electrónico), en la página web municipal www.madrid.es o en la intranet municipal “AYRE”. La publicación 
en los diferentes medios electrónicos municipales será bloqueada o cancelada cuando haya finalizado el plazo de publicidad del acto 
administrativo correspondiente, ajustándose para ello a la Instrucción 2/2010, de 27 de diciembre, aprobada por el Director General de 
Calidad y Atención al Ciudadano (BOAM de 3 de enero de 2011). 

LEYENDA INFORMATIVA SOBRE PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES EN LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS 

INSTRUCCIONES GENERALES 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR ESTE IMPRESO 
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